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HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, le fue 

turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por los y las CC. Diputados y Diputadas Rigoberto Quiñonez 

Samaniego, Claudia Julieta Domínguez Espinoza, Cinthya Leticia Martell Nevárez, 

Mario Alfonso Delgado Mendoza integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

del Trabajo de la actual LXVIII Legislatura en la que proponen la adición de un 

artículo 65 bis a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango; por lo que 

en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 93, 103, fracción I del artículo 140, 183, 184, 186, 187, 

188, 189 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente 

dictamen, con base en los siguientes apartados: 

DESCRIPCIÓ DE LA INICIATIVA 

Los diputados y diputadas del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, señalan: 

Un servidor público, es un funcionario que brinda un servicio de utilidad 

social, y en el caso de los legisladores adicionalmente a ello nuestra función se 

enfoca principalmente en la creación, modificación, adición y derogación de leyes 

según su esfera de competencia. Así como ejercer actividades de carácter 

administrativo, jurisdiccional y de control financiero o presupuestal. 

También conocemos temas de interés social que involucran a toda la 

comunidad, por ejemplo, desde la construcción o remodelación de una calle, de un 

parque, hasta el mal estado que guarde el pavimento de las vías públicas; los 

diputados al ser los representantes populares tenemos la obligación de manifestar 

el sentir de la sociedad y proponer soluciones en esta máxima tribuna.  
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El la actualidad vemos a una sociedad que reclama ser escuchada, y ser 

tomada en cuenta en las decisiones que involucran costumbres y leyes por las que 

son gobernados o que son ignorados por las instituciones gubernamentales.  

La participación ciudadana es una pieza fundamental en nuestro sistema 

político democrático ya que promueve la construcción de una sociedad activa que 

ayuda a impulsar cualquier aspecto de la vida social, económica, cultural o política 

de los duranguenses, enriqueciendo las acciones del gobierno, dotándolas de 

eficacia y de calidad en beneficio de la ciudadanía.  

El proceso participativo, se puede definir como un dialogo constructivo, un 

dialogo argumentado, donde participa la ciudadanía con las instituciones, donde se 

tiene la oportunidad de expresar diversos sentires o demandas, para así llegar a 

algún tipo de consenso, planeación y seguimiento de un trabajo y así los 

gobernantes o instituciones asuman asuntos públicos, que sean cuestionados o en 

su caso aprobados para una mejor construcción de la sociedad.  

Los mecanismos de participación son parte de una redistribución del poder 

político a favor de toda la población con lo que se consolida y hace realidad la 

democracia participativa. 

En tal virtud y como principal tema “Se invoca a la participación de los 

ciudadanos, de las agrupaciones sociales, la sociedad en su conjunto para proponer 

problemas específicos, para encontrar soluciones comunes o para hacer confluir 

voluntades muy dispersas en una sola acción compartida” 

El derecho a la libertad de expresión, el derecho de petición, el derecho de 

información, permiten que las instituciones públicas y su funcionamiento sea más 

eficiente y adecuando para la ciudadanía. 
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La participación ciudadana se asocia con mecanismos de democracia 

directa, así como la integración de consejos ciudadanos en organismos públicos 

para el diseño o reorientación de políticas públicas, existiendo desacuerdo con las 

decisiones o procesos democráticos puede llevar a una búsqueda de nuevas formas 

de participación, lo cual crea un ambiente más representativo de la sociedad.  

Si en verdad anhelamos la consolidación de un Estado democrático de 

derecho y sobre todo su permanencia, necesitamos de una sociedad en la que la 

inclusión, la igualdad, la tolerancia y el respeto formen parte de los principios 

básicos de su convivencia diaria.  

Los duranguenses necesitan un medio de participación directa por el cual 

puedan dirigir el sentir social de su comunidad, y con ello darnos diversos enfoques, 

puntos de vista, demandas, quejas, o irregularidades que la ciudadanía reclama. 

Por ello la propuesta que hoy se plantea es que en las Sesiones Ordinarias 

del Pleno de este Honorable Congreso concurra la ciudadanía a tomar la palabra 

para que expongan su problemática ante esta soberanía. Con ello abrimos al pueblo 

las puertas de este pleno, pero ahora con su participación directa en este recinto 

legislativo.  

De aprobarse esta iniciativa, y viendo su éxito de participación, estamos 

previendo una gran afluencia de ciudadanos, por tal motivo esta misma propuesta 

exigiría como un mínimo de 500 firmas acompañadas a la solicitud y de su debido 

vocero. 

En ese sentido la propuesta que se presenta es instaurar la democracia 

participativa en el Congreso del Estado, donde la ciudadanía podrá intervenir en la 

máxima tribuna del Estado de Durango, para plantear su problemática y toma de 

decisiones que afectan su vida diaria.  
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Es de notable interés, el tema de abrir las Sesiones del Pleno para la 

participación de la ciudadanía en cuanto al mejoramiento de la calidad de vida de 

las personas, al ser ellos mismo donde de viva voz manifiesten los problemas por 

los cuales están pasando, y de esa manera la legislatura pueda intervenir 

directamente para resolverlos de la mejor manera posible. 

Es por ello, que los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo creemos procedente crear la figura de participación ciudadana, en este 

Congreso, para lograr una sociedad democrática, incluyente, y representativa de los 

ciudadanos.  

También es importante asegurar la participación de la sociedad para 

garantizar procesos justos y efectivos de transparencia y rendición de cuentas. 

C O N S I D E R A N D O S 

ÚNICO. – Sin duda la participación de la ciudadanía en la construcción de normas 

resulta una necesidad inaplazable, el Parlamento Abierto es un reto que debemos 

afrontar. 

Esta figura ha sido definida de diversas maneras, pero es la siguiente definición la 

que resume los objetivos a cumplir: 

Una nueva forma de interacción entre la ciudadanía y los poderes legislativos 

que fomenta la apertura parlamentaria, con el fin de garantizar la transparencia y el 

acceso a la información pública, la rendición de cuentas, la participación ciudadana 

y la ética y la probidad parlamentarias.1 

 
1 https://parlamericas.org/uploads/documents/Brochure%20-%20Que%20es%20parlamento%20abierto.pdf  

https://parlamericas.org/uploads/documents/Brochure%20-%20Que%20es%20parlamento%20abierto.pdf
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La participación social en la construcción del marco jurídico y la atención de las 

manifestaciones sociales deben encontrar su eco y respuesta en las comisiones 

legislativas, ya que el Pleno esta exclusivamente dedicado a producir resoluciones, 

por ello resulta, preferible entrar a fondo a la discusión del Parlamento Abierto 

inclusive a nivel constitucional, tal y como lo han hecho otros Poderes Legislativos.   

En términos de lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que 

dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no resulta procedente, 

por lo que nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su 

caso, el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 
 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO ACUERDA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se desestima la iniciativa presentada con fecha 23 de octubre 

de 2018 por los CC. Diputados y Diputadas Rigoberto Quiñonez Samaniego, 

Claudia Julieta Domínguez Espinoza, Cinthya Leticia Martell Nevárez, Mario Alfonso 

Delgado Mendoza integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por 

los motivos señalados en la parte considerativa del presente acuerdo.  

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. - Archívese el presente asunto como concluido.   

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 

Dgo., a los 27 días del mes de abril del 2020. 
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COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTO Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

 

DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 

PRESIDENTA 

 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ  

                SECRETARIO  

DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

                                                                                                            VOCAL 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 

                       VOCAL  

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

                                                                                                             VOCAL  

 


